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PRÓLOGO 

Esta es la historia de un libro inesperado, pero que hoy tengo 
el gran placer de prologar. El libro se titula El juicio por jurados 
en Brasil y la Argentina. Estudio comparado y lo escribió Lisandra 
Panzoldo, brasileña y paulista. Se trata del décimo libro de la Colec
ción de Juicio por Jurados y Participación Ciudadana de la Editorial 
Ad-Hoc, que codirijo junto con Alberto Binder. 

Advertencia fundamental al lector. Si hay dos países en este 
mundo para los cuales ellO es el más emblemático de todos los nú
meros, ellos son Brasil y la Argentina. ¿Alguna duda cabe? 

Que lo digan sino los legendarios futbolistas de ambos países 
que vistieron la gloriosa casaca n° 10, como Pelé, Maradona, Riveli
no, Messi, Rojitas, Zico, Alonso, Gerson, Tostao, Bochini, Riquelme, 
Jairzinho, Neymar, Kempes, Ronaldinho, Sanfilippo y nuestro común 
antihéroe Mauro Shampoo (el peor n° 10 de la historia del Íbis Sport 
Club de Recife). 

N o creo en la. ~asualidad, mas sí creo en las conexiones aus
piciosas. Por eso mi ~an alegría porque el libro de esta talentosa 
jurista del Siio Paulo lleve el n° 10, con todo lo que ello significa para 
brasileños y argentinos. 

¿Qué nos puso a Lisandra y a mí en la misma senda? Ni más ni 
menos que otro libro: mi tesis doctoral sobre El veredicto del jurado, 
publicada en Ad Hocen 2019 bajo el n° 6 de la Colección. 

La historia comenzó así. Cierto día de septiembre de 2020, en 
plena cuarentena mundial, recibo el siguiente email: 

Estimado Dr. Andrés Harfuch, 
¡Buen día! 
¿Cómo leva? 
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